
Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-259 

 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora el despacho dispone: 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 
Téngase como secuestre y honorarios los indicados en auto de fecha 26 de noviembre 

de 2019 folio 154. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-666 

 
 

Se designa como secuestre a TRIUNFO LEGAL SAS, quien forma parte de la lista de 
auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la designación y 
adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de 
la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios la suma 
$250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte demandante en el 
momento de la diligencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-964 

 

Habida cuenta que la medida de embargo sobre del inmueble se encuentra inscrita, el 
Juzgado dispone: 

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble con matricula número 051-18771. 

 
Se designa como secuestre TRIUNFO LEGAL SAS, quien forma parte de la lista de 
auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la designación y 
adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de 
la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios la suma 
$250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte demandante en el 
momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-837 

 

Habida cuenta que la medida de embargo sobre del inmueble se encuentra inscrita, el 
Juzgado dispone: 

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble con matricula número 051-153270. 

 
Se designa como secuestre TRIUNFO LEGAL SAS, quien forma parte de la lista de 
auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la designación y 
adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de 
la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios la suma 
$250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte demandante en el 
momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-682 

 

Habida cuenta que la medida de embargo sobre del inmueble se encuentra inscrita, el 
Juzgado dispone: 

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble con matricula número 051-64812. 

 
Se designa como secuestre TRIUNFO LEGAL SAS, quien forma parte de la lista de 
auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la designación y 
adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de 
la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios la suma 
$250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte demandante en el 
momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-620 

 

Habida cuenta que la medida de embargo sobre del inmueble se encuentra inscrita, el 
Juzgado dispone: 

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble con matricula número 051-129165. 

 
Se designa como secuestre AUXILIARES DE LA JUSTICIA SAS, quien forma parte de la 
lista de auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la 
designación y adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea 
excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios la 
suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte demandante en 
el momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2020-202 

 

Habida cuenta que la medida de embargo sobre del inmueble se encuentra inscrita, el 
Juzgado dispone: 

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble con matricula número 051-121232. 

 
Se designa como secuestre AUXILIARES DE LA JUSTICIA SAS, quien forma parte de la 
lista de auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la 
designación y adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea 
excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios la 
suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte demandante en 
el momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
Téngase en cuenta el trámite del citatorio, la parte actora proceda a efectuar el trámite 

del aviso art. 292 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: DIVISORIO No 2019-557 

 

Habida cuenta que se encuentra registrada la inscripción de la demanda, el Juzgado 
dispone: 

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble con matricula número 051-149892. 

 
Se designa como secuestre AUXILIARES DE LA JUSTICIA SAS, quien forma parte de la 
lista de auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la 
designación y adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea 
excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios la 
suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte demandante en 
el momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-723 

 

Habida cuenta que la medida de embargo sobre del inmueble se encuentra inscrita, el 
Juzgado dispone: 

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble con matricula número 051-110213. 

 
Se designa como secuestre AUXILIARES DE LA JUSTICIA SAS, quien forma parte de la 
lista de auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la 
designación y adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea 
excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios la 
suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte demandante en 
el momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-452 

 

 
Se designa como secuestre AUXILIARES DE LA JUSTICIA SAS, quien forma parte de la 
lista de auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la 
designación y adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea 
excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios la 
suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte demandante en 
el momento de la diligencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO No 2018-156 

 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora el despacho dispone: 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 
Téngase como secuestre y honorarios los indicados en auto de fecha 28 de febrero de 

2019 folio 162. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-224 

 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora el despacho dispone: 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 
Téngase como secuestre y honorarios los indicados en auto de fecha 26 de noviembre 

de 2019 folio 134. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO No 2009-632 

 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora el despacho dispone: 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 
Téngase como secuestre y honorarios los indicados en auto de fecha 15 de agosto de 

2019 folio 173 cuaderno medidas cautelares. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL N°.098-20 

DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO  :ETELVINA MARTINEZ MARTINEZ 

DECISION : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir el 

correspondiente AUTO DE EJECUCION de conformidad con el numeral 3 del 

artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

BANCO DAVIVIENDA S.A. solicitó de ETELVINA MARTINEZ MARTINEZ, el pago 

de las siguientes sumas de dinero: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

85864,3381 UVR correspondiente a $ 23.296.798.08 por concepto de saldo de 

capital ACELERADO. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es 

decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 2019.9983 UVRs que 

a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $544.692.20 y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 2 

de agosto de 2019 hasta el 2 de enero de 2020. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La 

República para créditos de vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

2.5. $1.201.259.11 por concepto de intereses de plazo liquidadfos durante 

el periodo comprendido desde el 02 de agosto de 2019 hasta el 02 de 

enero de 2020. 

 

Con ese propósito solicitó la venta en pública subasta el inmueble gravado 

con hipoteca mediante la escritura pública No.9286 del 29 de DICIEMBRE 

del 2015, otorgada en la Notaría 13 de Círculo de Bogotá, bien identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No.051-180632 de Soacha 

Cundinamarca. 

 

El auto de mandamiento de pago proferido el 2 de julio del 2020, se notificó 

a la parte demandada personalmente, quien no contesto la demanda ni 

propuso excepciones. 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 

requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura 

causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la 

vinculación procesal de los ejecutados se surtió en forma legal. 

 

El título aportado como base de ejecución reúne las exigencias del artículo 

422 del Código General del Proceso, amén de que la copia de la escritura 

pública de hipoteca, cumple los requisitos previstos en el artículo 80 del 

Decreto 960 de 1970, 

 

Y como se encuentra demostrado el registro del embargo decretado en el 

auto de apremio, es claro que se dan las exigencias del 3 del artículo 468 

del Código General del Proceso, circunstancia que impone acceder a las 

súplicas de la demanda, 

 

DECISION 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Cund.), administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley; 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien gravado con 

hipoteca, para que con su producto se pague a la parte ejecutante el 

crédito y las costas del proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de dichos bienes, previo avalúo de los 

mismos. 

 

TERCERO: EFECTÚESE la liquidación en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense de 

conformidad con los parámetros fijados en esta providencia. 

 

FIJESE la suma $600.000,oo.como agencias en Derecho a favor de la parte 

ejecutante, para que sean incluidos en la liquidación de costas. 

 
NOTIFÍQUESE, (1) 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2020-098 

 

Habida cuenta que la medida de embargo sobre del inmueble se encuentra inscrita, el 
Juzgado dispone: 

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble con matricula número 051-180632. 

 
Se designa como secuestre AUXILIARES DE LA JUSTICIA SAS, quien forma parte de la 
lista de auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la 
designación y adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea 
excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios la 
suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte demandante en 
el momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
NOTIFÍQUESE,(2) 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO No 2018-029 

 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora el despacho dispone: 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 
Téngase como secuestre y honorarios los indicados en auto de fecha 12 de diciembre de 

2019 folio 159. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO No 2016-662 

 

 
Como quiera que el avalúo presentado por la parte actora no fue controvertido, el 

despacho le imparte la aprobación por el valor de $48.510.000,oo. 

 

 
Conforme con lo solicitado en el memorial obrante al cuaderno principal, 

SEÑÁLASE la hora de las 9 AM del día 29 del mes de ABRILdel año 2021, para 

que tenga lugar la diligencia de REMATE del bien inmueble que se encuentra 

legalmente embargado, secuestrado y avaluado. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a los bienes, previa 

consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 
Por secretaría dése cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso, 

la cual deberá realizarse en el diario el Nuevo Siglo. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO No 2018-397 

 

 
Como quiera que el avalúo presentado por la parte demandada no fue controvertido, el 

despacho le imparte la aprobación por el valor de $127.109.000,oo, conforme a folios 204 

a 247. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO No 2018-353 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de suspensión y la fecha indicada, requiérase a la parte 

actora para que indique si desea que el proceso siga suspendido, o efectúe solicitud para 

continuar con el trámite. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 
 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO No 2015-998 

 

 
Secretaria proceda a desglosar el título valor base de ejecución y aportado a este 

proceso, dejando las constancias respectivas. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO No 2004-964 

 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta dada por el Juzgado de Familia 

de Soacha Cundinamarca, folios 78 y 79 cuaderno medidas cautelares. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO No 2018-297 

 

 
Teniendo en cuenta que el avalúo aportado por la parte actora, del cual se dio traslado a 

la parte demandada y ésta no hizo reparo alguno, el despacho le imparte la aprobación, 

para lo cual se tendrá como avalúo del bien inmueble la suma de $26.064.000,oo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: RESTITUCION (EJECUTIVO) No 2019-142 

 

 
No se accede a la corrección del mandamiento de pago, toda vez, que éste se ajusta la 

ley, téngase en cuenta que la demandada es una sociedad la cual la representa una 

persona natural, razón por la cual no se puede tener como demandada a la persona 

natural, que es el querer del demandante. 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2018-148 

 

 
ACEPTESE la renuncia presentada por el Dr. LUIS HERIBERTO GUTIERREZ PINO, 

apoderado de la parte actora. 

 

 
Reconózcase personería al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado de 

la parte actora conforme al poder allegado fl. 181. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2015-599 

 

 
De la respuesta dada por la parte demandante a folios 163 a 170, póngase en 

conocimiento de la parte demandada. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: PERTENENCIA No 2019-489 

 

 
Téngase en cuenta las publicaciones allegadas y la inscripción de la 

demanda, las mismas agréguense al expediente. 

 
El despacho resuelve: 

 

1. Por secretaria súrtase la inclusión del contenido de la valla o del 

aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia conforme lo 

establecido en el inciso final del numeral 7º del artículo 375 del Código General 

del Proceso. 

 
2. Igualmente, por secretaria súrtase la publicación en el registro 

Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre de los sujetos 

emplazados, su número de identificación; si se conoce, las partes del proceso, 

su naturaleza y el juzgado que lo requiere conforme lo establecido en el 

numeral 5º del artículo 108 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2017-205 

 

 
Para el pago solicitado por la rematante, secretaria proceda a efectuar la conversión del 

título judicial de $15.000.000,oo que reposa a folio 170, por dos de la siguientes 

cantidades, uno por la suma de $6.708.694, el cual será entregado a la rematante y el 

otro por la suma de $8.291.306,oo, para cancelar la obligación demandada. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2013-902 

 

 
Secretaria proceda a la elaboración de nuevo despacho comisorio, teniendo en 

cuenta lo ordenado en auto de fecha 19 de octubre de 2016 fl. 138 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

REF: PERTENENCIA No 2019-489 

 
Téngase en cuenta las publicaciones allegadas y la inscripción de la 

demanda, las mismas agréguense al expediente. 

 
El despacho resuelve: 

 

1. Por secretaria súrtase la inclusión del contenido de la valla o del 

aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia conforme lo 

establecido en el inciso final del numeral 7º del artículo 375 del Código General 

del Proceso. 

 
2. Igualmente, por secretaria súrtase la publicación en el registro 

Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre de los sujetos 

emplazados, su número de identificación; si se conoce, las partes del proceso, 

su naturaleza y el juzgado que lo requiere conforme lo establecido en el 

numeral 5º del artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: VERBAL No 2017-142 

 

 
Teniendo en cuenta que el curador Ad-litem designado manifestó su no aceptación 

acreditando su imposibilidad, el Juzgado dispone: 

 

 
Desígnese al DR. JORGE LUIS MEDINA LOPEZ, como curador Ad-litem. 

Comuníquesele por secretaria la designación y désele posesión del cargo. Telegrafíese. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2014-574 

 

 
Del avalúo del bien inmueble trabado en la presente litis, presentado por la parte actora, 

córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días, de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO SINGULAR No 2019-680 

 

 
Póngase en conocimiento la nota devolutiva por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos a la parte actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 101-20 

 
 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

 

 
R E S U E L V E: 

 
 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora. 
 
 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la 
no existencia de embargo de remanentes. 

 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-0061 

 
 
Como quiera que no se ha secuestrado el bien inmueble, no se tendrá en cuenta el avalúo 

presentado inciso primero art. 444 del C.G. del P. 

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 

Para lo anterior, téngase en cuenta el auto de fecha 22 de octubre de 2019 folio 118. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 2020-061 

 

 
ACEPTESE la renuncia presentada por la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, como apoderada de la parte actora, téngase en cuenta que allego 

comunicación de la renuncia enviada a la parte que apoderaba. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: VERBAL No 2018-149 

 

 
REQUIERASE al profesional del derecho designado como abogado de amparo de 

pobreza, para que se pronuncie con respecto al nombramiento, so pena de las sanciones 

legales. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), dos (2) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 394-14 

 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 15 de diciembre de 2017, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 

remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2017-373 

 

 
Conforme con lo solicitado en el memorial obrante al cuaderno principal, 

SEÑÁLASE la hora de las 9AM. del día 03del mes de JUNIO del año 2021, para 

que tenga lugar la diligencia de REMATE del bien inmueble que se encuentra 

legalmente embargado, secuestrado y avaluado. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a los bienes, previa 

consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 
Por secretaría dése cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso, 

la cual deberá realizarse en el diario el Nuevo Siglo. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO No 2017-290 

 

 
No se accede a reconocer personería, toda vez, la demanda fue rechazada mediante 

auto de fecha 26 de octubre de 2017 y la demanda y sus anexos ya fueron retirados fl. 

104 adverso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO SINGULAR No 2014-015 

 

 
Téngase en cuenta el oficio que pone a disposición el bien inmueble a este asunto y 

proveniente del proceso ejecutivo hipotecario 670-11 del Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Soacha. 

 

 
Como quiera que este asunto está terminado por desistimiento tácito, levántese la medida 

cautelar, del bien inmueble puesto a disposición. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 2020-060 

 

 
ACEPTESE la renuncia presentada por la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, como apoderada de la parte actora, téngase en cuenta que allego 

comunicación de la renuncia enviada a la parte que apoderaba. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
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(Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO SINGULAR No 2009-738 

 

 
Teniendo en cuenta que la Dra. FANNY SOLANGEL MURCIA RODRIGUEZ, hizo 

presentación personal a folio 154 adverso, se le reconoce para actuar conforme al poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 2017-368 

 

 
Del avalúo del bien inmueble trabado en la presente litis, presentado por la parte actora, 

córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días, de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 2017-368 

 

 
Del avalúo del bien inmueble trabado en la presente litis, presentado por la parte actora, 

córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días, de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: PERTENENCIA No 2019-201 

 

 
Téngase en cuenta la inscripción de la demanda como la respuesta de la Agencia 

Nacional de tierras. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: PERTENENCIA No 2019-754 

 

 
Téngase en cuenta que no fue registrado la inscripción de la demanda, póngase en 

conocimiento de la parte actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO No 2018-016 

 

 
Secretaria libre oficio requiriendo a la Policía Nacional para que informe el trámite del 

oficio 212 que reposa a folio 144, para tal fin envíese copia de dicho oficio y copia de la 

solicitud que reposa a folio 151. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO No 2016-101 

 

 
Previo a reconocer personería y como quiera que existe reconocimiento para actuar a la 

Dra. GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, como apoderada de la parte actora, y 

no puede actuar más de un abogado por sujeto procesal, la solicitante debe aportar paz 

y salvo de la abogada antes mencionada, para proceder a acceder a lo solicitado. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: VERBAL No 2018-073 

 

 
De lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, póngase en conocimiento de 

la parte demandada. Fl. 109. 

 

 
Secretaria proceda a efectuar la liquidación de costas procesales. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO No 2013-882 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora, y de conformidad 

con lo establecido en el numeral 3º del artículo 316 del C.G. del P., el despacho NO 

accede a lo solicitado, toda vez, que a folio 20 del cuaderno de medidas cautelares existe 

una medida vigente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL N°.617-19 (1) 

DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADA  : JEIMMY ESPERANZA PINILLA SAAVEDRA 

DECISION : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir el 

correspondiente AUTO DE EJECUCION de conformidad con el numeral 3 del 

artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

BANCO DAVIVIENDA S.A. solicitó de JEIMMY ESPERANZA PINILLA SAAVEDRA, 

el pago de las siguientes sumas de dinero: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

60411.2770 UVR equivalente a $ 16.210.623,12 por concepto de saldo de capital 

ACELERADO. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es 

decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 201.1021 equivalente 

a $540.459.53 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 2 de diciembre de 2018 hasta el 2 de agosto de 2019. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La 

República para créditos de vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $1.243.601.44 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el 

periodo comprendido desde el 2 de diciembre de 2018 hasta el 2 de agosto de 

2019. 

 

Con ese propósito solicitó la venta en pública subasta el inmueble gravado 

con hipoteca mediante la escritura pública No.9300 del 29 de DICIEMBRE 

del 2015, otorgada en la Notaría 13 de Círculo de Bogotá, bien identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No.051-180657 de Soacha 

Cundinamarca. 

 

El auto de mandamiento de pago proferido el 24 de SEPTIEMBRE del 2019, 

se notificó a la parte demandada POR AVISO, quien no contesto la 

demanda ni propuso excepciones. 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 

requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura 

causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la 

vinculación procesal de los ejecutados se surtió en forma legal. 

 

El título aportado como base de ejecución reúne las exigencias del artículo 

422 del Código General del Proceso, amén de que la copia de la escritura 

pública de hipoteca, cumple los requisitos previstos en el artículo 80 del 

Decreto 960 de 1970, 

 

Y como se encuentra demostrado el registro del embargo decretado en el 

auto de apremio, es claro que se dan las exigencias del 3 del artículo 468 

del Código General del Proceso, circunstancia que impone acceder a las 

súplicas de la demanda, 

 

DECISION 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Cund.), administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley; 

 

RESUELVE: 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

PRIMERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien gravado con 

hipoteca, para que con su producto se pague a la parte ejecutante el 

crédito y las costas del proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de dichos bienes, previo avalúo de los 

mismos. 

 

TERCERO: EFECTÚESE la liquidación en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense de 

conformidad con los parámetros fijados en esta providencia. 

 

FIJESE la suma $600.00,oo.como agencias en Derecho a favor de la parte 

ejecutante, para que sean incluidos en la liquidación de costas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL N°.617-19 (2) 

 
Acreditado como se encuentra la inscripción del embargo ordenado sobre el inmueble 
hipotecado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-180657, DECRETASE, el 
secuestro del bien inmueble indicado anteriormente. Se designa como secuestre 
TRIUNFO LEGAL SASy se le fijan como honorarios la suma de $220.000.oo. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: VERBAL No 2019-246 

 

 
Requiérase a la parte actora para que de cumplimiento al auto de fecha 30 de julio de 

2019, (instalación valla), para lo cual se le concede el término de treinta (30) días, so 

pena de dar aplicación al art. 317 del C. G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: VERBAL No 2019-186 

 

 
Requiérase a la parte actora para que de cumplimiento al auto de fecha 16 de julio de 

2019, (instalación valla), para lo cual se le concede el término de treinta (30) días, so 

pena de dar aplicación al art. 317 del C. G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: VERBAL No 2016-579 

 

 
Procede el despacho a dar aplicación al numeral 9 del art. 375 del C.G. del P., esto es 

señalar la hora 10AM. del día 11 del mes de MAYO del año 2021, para llevar a cabo la 

diligencia de Inspección Judicial. 

 

 
Líbrese comunicación al perito que elaboro el dictamen fl. 15 al 46. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO SINGULAR N°. 2019-251 

 

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 

Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 

Para lo anterior téngase en cuenta la providencia de fecha 26 de noviembre de 2019 fl. 

59. 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO SINGULAR No 2019-369 (1) 

 
 

Se procede a dar aplicación al numeral 2 del artículo 443 del C.G. del P., esto es se 
señala la hora de las 10 AM del día 03 del mes de JUNIO del año 2021, para llevar a 
cabo la audiencia de que trata el art. 392 ibidem. 

 
 

Comuníquesele a las partes con las advertencias de ley. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO SINGULAR No 2019-369 (2) 

 
 

Acreditado como se encuentra la inscripción del embargo ordenado sobre el inmueble 
hipotecado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-43866, DECRETASE, el secuestro 
del bien inmueble indicado anteriormente. Se designa como secuestre a TRIUNFO 
LEGAL y se le fijan como honorarios la suma de $220.000.oo. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-779 (1) 

 

 
Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, IMPÁRTESE aprobación 

a la liquidación de crédito realizada por la parte actora (Numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-779 (2) 

 

 
Acreditado como se encuentra la inscripción del embargo ordenado sobre el inmueble 
hipotecado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-180096, DECRETASE, el 
secuestro del bien inmueble indicado anteriormente. Se designa como secuestre 
TRIUNFO SAS y se le fijan como honorarios la suma de $220.000.oo. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-573 (1) 

 

 
Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, IMPÁRTESE aprobación 

a la liquidación de crédito realizada por la parte actora (Numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-573 (2) 

 

 
Acreditado como se encuentra la inscripción del embargo ordenado sobre el inmueble 
hipotecado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-160813, DECRETASE, el 
secuestro del bien inmueble indicado anteriormente. Se designa como secuestre a 
TRIUNFO LEGAL SASy se le fijan como honorarios la suma de $220.000.oo. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-020 (1) 

 

 
Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, IMPÁRTESE aprobación 

a la liquidación de crédito realizada por la parte actora (Numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-020 (2) 

 

 
Acreditado como se encuentra la inscripción del embargo ordenado sobre el inmueble 
hipotecado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-180096, DECRETASE, el 
secuestro del bien inmueble indicado anteriormente. Se designa como secuestre a 
TRIUNFO LEGAL SASy se le fijan como honorarios la suma de $220.000.oo. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-591 (1) 

 

 
Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, IMPÁRTESE aprobación 

a la liquidación de crédito realizada por la parte actora (Numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-713 (1) 

 

 
Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, IMPÁRTESE aprobación 

a la liquidación de crédito realizada por la parte actora (Numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-713 (2) 

 

 
Acreditado como se encuentra la inscripción del embargo ordenado sobre el inmueble 
hipotecado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-168277, DECRETASE, el 
secuestro del bien inmueble indicado anteriormente. Se designa como secuestre a 
TRIUNFO LEGAL SASy se le fijan como honorarios la suma de $220.000.oo. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-591 (2) 

 

 
Acreditado como se encuentra la inscripción del embargo ordenado sobre el inmueble 
hipotecado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-178065, DECRETASE, el 
secuestro del bien inmueble indicado anteriormente. Se designa como secuestre a 
TRIUNFO LEGAL SAS y se le fijan como honorarios la suma de $220.000.oo. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 3 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), dos (2) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2019-838 

 
 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

 

 
R E S U E L V E: 

 
 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora. 
 
 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la 
no existencia de embargo de remanentes. 

 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2021-005. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. Diríjase el memorial poder mediante la presentación de uno nuevo a 

los juzgados de esta jurisdicción. 

 
2. Diríjase la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción, en la cual deberá integrar debidamente el 

contradictorio. (Numeral 1 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 
3. Indíquese en el libelo de la demanda el domicilio de las partes 

(Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 
4. El numeral 1.3 de los hechos deberá corregirse, conforme al tenor 

literal del contrato adosado como base de la acción (Numeral 4 del 

artículo 82 del Código General del Proceso. 

 
5. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio de 2020. 

 
6. Acreditado lo anterior, en el libelo de la demanda, deberá cumplirse 

con lo señalado en el artículo 68 del Código General del Proceso, es decir 

que se deberá integrar el contradictorio con las personas allí indicadas. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de marzo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO No. 2021-006. 

Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

 
Auxiliar la comisión conferida por la oficina de Ejecución Civil Municipal de 

sentencias de Bogotá D.C., y para tal efecto se señala la hora de las 9AM, 

del día 21 del mes de JULIO del año 2021, a fin de llevar a cabo la 

diligencia encomendada. Ofíciese a las autoridades pertinentes para 

el acompañamiento respectivo. 

 
Cumplida la comisión, vuelvan las diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de marzo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

 
Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-007. 

 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. Diríjase la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

 
2. Indíquese en el libelo de la demanda el domicilio de la parte 

demandada (Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 
3. Los hechos deberán corregirse, conforme al tenor de los títulos 

ejecutivos adosados como base de la acción (Numeral 4 del artículo 82 

del Código General del Proceso. 
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4. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 

efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 

costas. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 03 de marzo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-008. 

 
Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 

demandado tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá, este Despacho 
carece de competencia en razón al territorio, conforme a lo previsto en el 

numeral primero del artículo 28 del Código General del Proceso, lo que 
impone rechazar la presente demanda y disponer su envío al Juzgado 

competente. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado resuelve: 

 

1. RECHAZAR la demanda instaurada por CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA contra OMAR ALONSO BETANCOURT CANTOR Y ROSMERY 
ENITH RONDON SOTO, por falta de competencia. 

 
2. REMITIR el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), por ser el competente para 
conocer del mismo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 03 de marzo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 
 

Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-010. 

 
 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de YURI VIVIANA DIAZ 

BELTRAN con C.C. 52.887.730, a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
Identificado con NIT.890.903.938-8, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE SUSCRITO 17 AGOSTO DE 2018 
 
 

1. $15.429.437,00por concepto de capital representado en el pagaré 
adosado como base de la ejecución. 

 
3.   Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 

la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad y hasta 

cuando se verifique su pago total. 
 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
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Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
 
 

Reconócese a la Dra. VIVIANS ADRIANA CAICEDO HERRERA, 
abogada inscrita a la firma CARRILLO   ABOGADOS 

OUTSOURCING LEGAL S.A.S, como apoderada judicial de la parte 
actora en los términos y para los efectos del endoso otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de marzo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-011. 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de HEIDER ALBERTO 

VASQUEZ con C.C. 80.007.062 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUE CAMPESTRE ETAPA 8 –MANZANA 8 –LOTE 1 - 

PROPIEDAD HORIZONTAL. Identificada con Nit. 900.780.952-7, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $20.900.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración del mes de febrero de 2017. 

 

2. $540.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración del periodo comprendido del mes de Marzo, Abril, Mayo, 

Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 
2017, Enero y Febrero de 2018 ,cada una por valor de $45.000.oo. 

 

3. $524.700.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, 
Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2018, Enero de 2019, 

cada una por valor de $47.700.oo. 

 

4. $556.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, 
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Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2019, cada una 

por valor de $50.600.oo. 

 

5. $589.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, 
Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre de 2020, cada una por 

valor de $53.600.oo. 

 

6. $15.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
parqueadero de moto de los meses de Diciembre de 2018, Enero y 

Febrero de 2019, cada una por valor de $5.000.oo. 

 

7. $90.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
inasistencia asamblea de los meses de abril de 2017, abril de 2018, cada 

una por valor de $45.000.oo. 

 

8. $50.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

inasistencia asamblea del mes de mayo de 2019. 

 

9. $53.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

inasistencia asamblea del mes de junio de 2020. 

 

10. $53.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de póliza 

áreas comunes del mes de junio de 2017. 

 

11. $53.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de póliza 

áreas comunes del mes de junio de 2018. 

 

12. $38.550.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de póliza 

áreas comunes del mes de octubre de 2020. 

 

13. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
14. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 
debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
15. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 
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día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

 

Reconócese al Dr. HAMILTON ANDRÉS GÓMEZ BRAVO como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de marzo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-012. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

Diríjase la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción, en la cual deberá integrar debidamente el 
contradictorio conforme la certificación adosada como título ejecutivo. 

(Numeral 1 del artículo 82 del Código General del Proceso). 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 03 de marzo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-013. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

1. Indíquese en el libelo de la demanda el domicilio de la parte 
demandante (Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 

efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 
costas. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de marzo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-014. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

1. Indíquese en el libelo de la demanda el domicilio de la parte 
demandante (Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 

efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 
costas. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de marzo de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-015. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Indíquese en el libelo de la demanda el domicilio de la parte 
demandante (Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 
efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 

costas. 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de marzo de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-016. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Indíquese en el libelo de la demanda el domicilio de la parte 
demandante (Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 
efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 

costas. 
 

3. Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de marzo de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 
 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-017. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 
del 20 de junio de 2020. 

 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 
efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 

costas. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 03 de marzo de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 
 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-018. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 
del 20 de junio de 2020. 

 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 
efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 

costas. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 03 de marzo de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-019. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 
del 20 de junio de 2020. 

 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 
efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 

costas. 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 03 de marzo de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-020. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

Diríjase la demanda mediante la presentación de una nueva a los 
juzgados de esta jurisdicción, en la cual deberá integrar debidamente el 

contradictorio conforme la certificación adosada como título ejecutivo. 
(Numeral 1 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 03 de marzo de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-021. 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de PEDRO JULIO 
CASTRO CABRERA con CC 7278323, ANGEL MARIA SUA BARON 

con CC 80495322, a favor de MI BANCO-BANCO DE LA 
MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A ANTES BANCO COMPARTIR 

S.A. identificado con Nit. 860.025.971-5, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
 

PAGARE No 1011507 
 
 

1. $12.289.697.oo, por concepto de capital representado en el pagaré 
adosado como base de la ejecución. 

 
 

1.1 $1.714.840.oo, por concepto de intereses remuneratorios, 
liquidados desde el 20 de noviembre de 2019 al 30 de mayo de 2020. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 
la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el 29 de Abril de 2019 hasta cuando se verifique su 
pago total. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
 
 

Reconócese al Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 03 de marzo de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-022. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Apórtese certificado de libertad y tradición completo con fecha de 
expedición no superior a un (1) mes. 

 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 
efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 

costas. 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de marzo de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 
 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-023. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

1. El hecho primero deberá corregirse, conforme al tenor literal del 
pagare adosado como base de la acción (Numeral 4 del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 
 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 
efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 

costas. 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de marzo de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-024. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

Adecúese el acápite de las pretensiones, teniendo en cuenta que se 

solicitan intereses moratorios y cláusula penal, téngase en cuenta que no 
pueden imponerse de manera conjunta por ser excluyentes al tenor de lo 

previsto en el artículo 1600 del Código Civil en consonancia con el artículo 
1617 ibidem. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de marzo de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021- 
025. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

Como quiera que los hechos deben ser fundamento de las pretensiones, 
la parte actora deberá aclarar el numeral 5 de los mismos, por cuanto la 

fecha en la que el deudor incurrió en mora allí señalada, no coincide con 
la data desde la cual se reclaman las cuotas vencidas en las pretensiones. 

(Numeral 5 del artículo 82 del Código general del Proceso). 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 03 de marzo de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021- 
026. 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

Como quiera que los hechos deben ser fundamento de las pretensiones, 

la parte actora deberá aclarar el numeral 5 de los mismos, por cuanto la 

fecha en la que el deudor incurrió en mora allí señalada, no coincide con 
la data desde la cual se reclaman las cuotas vencidas en las pretensiones. 

(Numeral 5 del artículo 82 del Código general del Proceso). 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 03 de marzo de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021- 
027. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Como quiera que los hechos deben ser fundamento de las 
pretensiones, la parte actora deberá aclarar el numeral 5 de los mismos, 

por cuanto la fecha en la que el deudor incurrió en mora allí señalada, no 
coincide con la data desde la cual se reclaman las cuotas vencidas en las 

pretensiones. (Numeral 5 del artículo 82 del Código general del Proceso). 

 

2. El hecho cuarto deberá corregirse, conforme al tenor literal del pagare 
adosado como base de la acción (Numeral 4 del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de marzo de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Enero 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021- 
028. 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Apórtese certificación mediante la cual se acredite el pago de los 

seguros por parte del actor a la aseguradora, conforme la pretensión del 

literal F. 
 

2. El hecho primero deberá corregirse, conforme al tenor literal del 
pagare adosado como base de la acción (Numeral 4 del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 03 de marzo de 2021. 
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